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Señores 

  

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE CARTAGENA  

E.S.D. 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 13001-41-89-006-2023-00825-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 

DEMANDADO: MIGUEL ENRIQUE DIAZ FUENTES 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

  

MARIA FERNANDA ARELLANO GARCIA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.002.391.236 con domicilio en Turbaco Bolívar, siendo estudiante de Derecho adscrita al Consultorio 

Jurídico de la Universidad de San Buenaventura y obrando como apoderada judicial del Sr. MIGUEL 

ENRIQUE DIAZ FUENTES, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cartagena de Indias, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.128.059.397, según poder adjunto: por medio del presente 

escrito me permito dar PROPONER EXCEPCIONES DE MERITO CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA  

DEMANDA en los siguientes términos: 

 

 

I.  EXCEPCIONES  

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA DE AVANCE LEGAL LTDA 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 647 del Código de Comercio, es claro que el legítimo tenedor de 

un título es quien lo posea con respecto a su ley de circulación. Del pagaré pretendido para el cobro se 

puede observar que se trata de un título a la orden que circula mediante endoso y entrega. No obstante, 

del endoso en procuración realizado por ALIANZA SGP S.A.S.  autorizado por Bancolombia a AVANCE 

LEGAL LIMITADA, se concluye con facilidad que este no cumple con los requisitos legales. En primer 

lugar, el presunto endoso se realiza de forma digitalmente sin tener en cuenta los preceptos de los artículos 

2° (literal c), 7°, 8° 9° y 28 de la Ley 527 de 1999, pues se trata de una simple imagen que señala “firmado 

digitalmente por MARIBEL TORRES ISAZA” y no de una verdadera firma susceptible de ser verificada, 

además, el presunta endosatario tampoco  aportó el certificado al que se refieren los artículos 30 (numeral 

1) y 35 de la citada Ley, es decir, se echa de menos entre otros requisitos del certificado que debe expedir 

la entidad certificadora autorizada, la falta de clave publica para verificar la autenticidad de la firma. 

 

Todo lo anterior nos hace deducir que la firma es inexistente, y ante ese evento la sanción que trae la norma 

es la inexistencia del endoso, como se puede apreciar del artículo 654 del código de comercio “la falta de 

firma hará el endoso inexistente” lo que por sustracción de materia resta legitimación a la sociedad 

demandante. 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

II. EN RELACION CON LAS PRETENSIONES 

 

De acuerdo con lo expuesto en nuestras excepciones de Merito, Solicito sean negadas la totalidad de las 

pretensiones y en consecuencia se condene en costa a la parte demandante. 

 

III. CONTROL DE LEGALIDAD 

Solicito muy respetosamente señor juez, que realice control de legalidad y niegue el mandamiento pago 

proferido, lo anterior de conformidad con el precedente judicial que ha venido desarrollando el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Cartagena- Sala Civil 13001310300420210024701 donde se confirmó la 

decisión del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cartagena de abstenerse de librar mandamiento de pago 

en un caso análogo y de hecho al mismo demandante 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Poder especial otorgado por el señor MIGUEL ENRIQUE DIAZ FUENTES a la estudiante MARIA 

FERNADA ARELLANO GARCIA del Consultorio Jurídico de la Universidad de San Buenaventura.  

2. MARIA FERNANDA ARELLANO GARCIA Certificado de calidad estudiantil otorgado por el 

Consultorio Jurídico de la Universidad de San Buenaventura.  

 

V. NOTIFICACIONES 

PARTE DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A., con domicilio en la Carrera 48 No. 26-85 Avenida 

Industriales, Medellín Antioquia. Recibirá, dirección electrónica: notificacijudicial@bancolombia.com.co.   

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PARTE DEMANDANTE. Sr. MAURICIO BOTERO WOLFF, con 

domicilio en la Carrera 48 No. 26-85 Avenida Industriales, Medellín Antioquia. Recibirá, dirección 

electrónica: notificacijudicial@bancolombia.com.co.  

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ENDOSANTE. Sra. MARIBEL TORRES ISAZA, con 

domicilio en la Carrera 48B No. 15 Sur - 35, Medellín Antioquia, Medellín Antioquia. Recibirá, dirección 

electrónica: notificacionesjud@alianzasgp.com.co  

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE CARLOS OROZCO TATIS, con domicilio en la ciudad de 

Cartagena, Centro, Sector La Matuna, Edificio banco Popular Piso 14 Oficina 1402, dirección electrónica: 

corozco@avancelegal.com.co  

AL DEMANDADO MIGUEL ENRIQUE DIAZ FUENTES, en la ciudad de Cartagena de Indias, Barrio La 

Consolata Sector Paraíso manzana H lote 11. Dirección electrónica: miguel-880225@hotmail.com  

A LA SUSCRITA APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA: En la ciudad de Cartagena de Indias, en 

la dirección Calle Real de Ternera transversal 33 A No.31L-177 y al correo electrónico 

consultoriojuridico@usbctg.edu.co  

 

Cordialmente,  

MARIA FERNANDA ARELLANO GARCIA  

C.C. 1002391236 Turbaco – Bolívar  
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LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CONSULTORIO JURÍDICO Y CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SAN BUENAVENTURA 

CARTAGENA 

Dirección: Calle Real de Ternera Diagonal 33 A # 31 L-177- Cartagena-Bolívar 

Teléfonos de contacto: PBX 6056535530 EXT 5141-5102-5164 FAX: 6056537532 

 
 

 

 

HACE CONSTAR QUE: 

 

MARIA FERNANDA ARELLANO GARCIA, identificada con la Cédula 

de Ciudadanía No.1.002.391.236, es miembro activo de este 

Consultorio Jurídico en la actualidad cursa Consultorio III. 

 

Se expide la presente constancia con destino al JUZGADO SEXTO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

CARTAGENA para actuar en calidad de apoderada de la señora 

MIGUEL ENRIQUE DIAZ FUENTES, en el proceso EJECUTIVO, con 

radicado 13001418900620230082500. 

 

Para constancia se firma en la ciudad de Cartagena de Indias, a 

los  veinte(20) días del mes de FEBRERO de 2024. 

 

 

 

SARA INÉS ASHOOK HADDAD 

Directora General de Consultorio Jurídico  

Y Centro de Conciliación. 

 

 

 

 

 

 




